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PRODUCCIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS

La producción de residuos biosanitarios especiales

(RBE Clase III) y residuos citotóxicos (RC Clase VI)

requiere autorización de la Consejería de Medio

Ambiente y Ordenación del Territorio. Para obtener

dicha autorización se deberá presentar una solicitud

acompañada de un Plan de Ordenación de RBE y RC.

La vigencia máxima de la autorización de producción

es de 8 años, renovables por otro período de igual

duración tras el cual perderá su vigencia. Las

operaciones que deberán realizar los productores

de este tipo de residuos son:

•  Separar los RBE y RC del resto de residuos,

acumulándolos en envases exclusivos.

• Envasar los RBE y RC en recipientes resistentes

de un solo uso.

• Etiquetar dichos envases con los pictogramas de

Biopeligroso o Citotóxico.

• Almacenar los RBE y RC, en su caso, en depósitos

intermedios, éstos deben ser locales cerrados o

estar supervisados de forma constante.

• Evacuar los RBE y RC de estos depósitos

intermedios como mínimo una vez al día, evitando

el traslado interno por los mismos circuitos

destinados a personal, pacientes y público.

• Almacenar los RBE y RC en depósitos finales que

estén señalizados, cubiertos, con superficies fáciles

de limpiar y alejados de rejillas de aspiración de

sistemas de ventilación.

• Llevar un registro de los RBE y RC generados.

• Entregar los RBE y RC a gestores autorizados, o

bien gestionarlos ellos mismos siempre y cuando

estén autorizados para ello.

• Elaborar y presentar un informe anual ante la

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Territorio.
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